
Giudad Gral. Liber Seregni, {9 de Noviembre de 2021.

Resolución N' 181Í12021. Acta N" 28,120.21.

Municipio Nicolich.

Visto:
Et expediente Nro. 2021-81-1020-02033 de CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

ABIERTOS para laPlaza Fraternidad de Colonia Nicolich.

CONSIDERANDO:

1. La actuación 7 de dicho expediente, en que la DirecciÓn de Acondicionamiento
Urbano de la lntendencia de Canelones sugiere adjudicar la Licitación Abreviada N"

3St2O21a la empresa N¡ÁRQUEZALONSO LTDA. por un total de $U 1.779.0017,

conformado por un básico de $U 1.249.731 más un IVA de $U 274.941 , más Leyes

Sociales de $U 191.859 e imprevistos de $U 62.487, por ser la propuesta más

conveniente para la administración.
2. Que todos los precios incluyen costos de instalaciÓn, fundiciones y los materiales.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL.MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:
1. Adjudicar la Licitación Abreviada N" 3512021 ala empresa MARQUEZ ALONSO

LTDA. por un total de $U 1.779.0017, conformado por un básico de $U 1.249.731
más un IVA de $U 274.941, más Leyes Sociales de $U 191 .859 e imprevistos de

$U 62.487, por ser la propuesta más conveniente para la administración.
2. lncorpórese al Registro de resoluciones del Municipio y comuníquese.-
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